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. Agmipaclte: cOameidantes Mayóristu de Algoc^ eñ Raioa 
NddosiflJ^. ^

Donw^lio: Via liayetana uúms. 32 y 34, Baroeloioa.
Actividades: Vezxtae ai iknr maypr y exix)Ttaclón.
Sector: 2.141. .
AmiTito territorial dél COEavenio:' Nadonai.
Período de vigencia: De 1 de eiDeiro a 31 de dldemibré de 1964.
Jmipueeito a oanvenir: TrAñeo de Smpreaas. ^
i^^eoeptos legales que los regulan: Artículo 186 de lá Ley.

/ '
Segundo., La propuesta de Convenio será elaborada previos 

loa estudios pecesarics por una' Comisión Mixta constitíuda en 
la siguiente forma:

Présidenite: limo. Sr. D. José Maria Latorre Segura, Subdi
rector general de Inspección e Investigación.
Vocales representantes de los contribuyentes:

Titulares: Don José Valls Cplomer, don José P. Bertrán Qa- 
ralt y don Alfredo A. Mata Peón.

Suplentes : Don José Alsina Cesa, don Joaquín Pont Gkaltta 
y don Antonio Villena Prunell.
Vocales rejpresentanti^ de la Administración:

Ponente: Don Praqclsco Fernández Plores, Inspector Técnico 
Priscal. \

Titulares: Don Plácido Oaicia Durán y don José Lula Gimé
nez Herrera, Inspectores técnicos Fiscales.

Suplentes: Don Antónto Apando Pé^edra, don Joaé Qayá 
Bláéquez y don Antc^o Gómez Gutiérrez, Inspectores Técnicos

Tercero. La Comisión Mixta celébrará sus reuniones a oon.- 
vocatgria de su PresidMite; y formulada la propuesta de con
venio con los extremos señalados en la nomia 12.2) da la Or
den de 28 de julio de 1964 o émitido, en su defecto, el Iníorme- 
reeumen de la Ponencia, se elevará el expediente a esta Direc- 
dón General.

Ouarto. Los contribuyentés Uitegrados en la A^padón so 
lidtanté,.que opten por el régimen de declaradón, deberán hacer 
constar su renunda al d'e cónvenio,^ en escrito presentado dentro 
de los diez días hábiles al de la publicación de este acuerdo en 
el «^letín Ofldal del Estado» y dirigido al Ilustrísimo^ seftor 
Buboiréctor generap de Inspeoción e Invéstigadón, en este 
Mmisterlo de Hacienda.

Lo digo a V S. para su conodmlento y efectos.
-Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de noviembre de 1964.—El Director general, Félix 

Buz Bergómin.

' Se'. Subdirector genera^ dé inspeoción e Invéstigadón.

RESOLUCION de ItL i^irección Oeneral dfi Seguroe por ta 
que sé deja sin efecto la autorización que le fue conoe- 
dida a MCom/pañía Universal áe Reaseguros, s. A.» para 
actuar como reaseguradora de nuestro níercadOy

Dedarada en sltuadón legal de quiebra por sentenda del 
Tribanai Beglonal de Tánger la «Compañía universal de Rease
guros, S. A.» (C. U. N I. R E.), düe fue autorizada para ac
tuar tomo reaseguradora en nuestro mercado en 21 de enero de 
1962, esta Direcdón General ha acordado ^dejar sln efecto dicha 
autorización.' Cualquier reclamadón o cuestión pendiente deberá 
sej comunicada a Mísr Y. N. Benchlmol, Sindico designado y 
actuante en el Negodado de Quiebras, Liquidaciones y Admiziis- 
trádones judiciales del Tribiinal Regional de Tánger, calle 
Washington, Tánger. v

V Mádríd, 26 de novlemibre de 1964.-nEn« Direotor general, Mar
celo CataXa.

RESOLUCIC^ES del Tribunal de Contrabando y Defrau

dación de Algedras por la que se hacen públicos los 
acuérdos que se citan.

El Ilustrísimo señor Presidente de este Tribunal, en virtud 
de las facultades que le confieren los artlculps 53 y 76 de la 
vigente Ley de Contrabando y Defraudación de fecha 11 de 
septiembre de 1953 ha dictado en el expediente número 716764 
el siguiente acuerao:

1.0 Declarar 
mínima cuantía, 
la Ley citada,

2.0 Declarar responsable en concepto de autor a Manuel 
Zammlt

3.0 Imponer 
4.0 En caso 

ciáQ de libertad 
5.0 Declarar 
R? Declarar 

apcebensores.

cometida una iníraeclón de contrabando de 
comprendida en el caso dps dél artículo ^3 de

lá siguiente multa: mil seiscientas pesetas, 
de insolvencia se impondrá la pena de priva- 

1 de veintiséis días.
el comiso de los géneros aprehendidos, 
haber lugar a la concepioii de premio a los

Requerimiento: Be requiere al inculpado para que bajo su 
responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 
de la misma Ley manifieste si tiene o no bienes para hacer^ 
efectiva la multa impuesta, y- si los posee deberá hacerlo cons- 
tar los que fuesen y su valor aproximado, enviando a la Secre
taria de este Tribunal, en el término de tres dias, una relacjito 
descriptiva de los mismos, con el suficiente detalle para llevar 
a cabo su embargo. Si no los posee o, poseyéndolos, no cum
plimenta lo dispuesto en el presente requerimiento, se decre^ 
tará el inmediato cumplimiento de la pena subsidiarla de pri
vación de libertad, a razón de un día por cada 60 pesetas de 

^nulta, con el límite máximo de un año.
• Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» para 

conocimiento dél que dijo llamarse Manuel Zanimit y estar 
avecindado en Gibraltar.

Algeciras, 20 de novlembié de I964.r-El Secretario.—Visto 
bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente.—8.781-E.

El ilustrísimo señor Presidente de este Tribunal, en virtud 
de las facultades que le confieren los artículos 53 y 76 de la 
vigente Ley de Contrabando y Defraudación de fecha 11 de 
septiembre de 1953, ha dictado en el expediente número 781/64 
el siguiente acuerdo:

1.0 Declarar ccgnetida una infracción de contrabando de 
mínima cuantía, comprendida en él caso dos del artículo 13 de 
la Ley citada.

2.0 lieclarar responsable en concepto de autor á Calixto 
Fernández Garda.

3.0 Imponer, la siguiente multa: dos mil pesetas.
4.0 En caso, de insolvencia se impondrá la pena de priva

ción de libertad de treinta y tres días.
5.0 Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.
6.0 Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensorés.
Requerixxilento: Se requiere al incitlpado para que bajo su 

re8];k>nsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el articulo 86 
de la misma ^y, manifieste si tiene o no bienes para hacer 
efectiva la multa impuesta, y ai los posee, deberá hacer 
constar, los que fuesen y su valor aproximado, enviando a la 
Secretaria de . este Tribunal, en el término de tres días, una 
relación descriptiva de lós mismos, con el suficiente detalle para 
llev^ a cabo su embargo. Si no los posee o, poseyéi^olos, no 
cumplimenta lo. dispuesto en el presente requerimiento, se de
cretará el inmediato cumplimiento de la i^na subsidiarla de 
privación de libertad a razón de un d!a por cada 60 pesetas 
de multa, con el límite máximo de un año.

Lo que se publica en tí «Boletín Oñeial del,Estado» pa^ra 
conocimiento del que dijo llamarse cállxte Fernández García 
y estar avecindado en Madrid.

Algeciras, 20 de aovleiubre de 1964.—El SeeretailOv^vlstd 
I bueno: El Delegado de Hacienda, Presidénte.—8.782-E. ^

El ilustrísimo señor Presidente de este,^bunal, en virtud 
de las facultades que le confieren los artículos 53 y 76 de la 
vigente Ley de Contrabando y Defraudación de fecha 11'de 
septiembre de 1963, ha dictado en el expediente número 954/64 
el siguiente acuerdo :

^ s '
l.<> Declarar cometida una infracción de contrabando de 

mínima cuantía, comprendida ^ el caso dos del artículo 13 
de la Ley citada.

2.0 Declarar responsable en concepto de aútora a Maria 
Asunción Baqueriza Gazttíumendi.

3.0 Imponer la simiente multa: dos mil pesetas:
4.0 En caso de insolvencia se impondrá la pena dé priva

ción de Hbertad de treinta y tres días. *
5.0 Decltorar el comiso de los géneroá^prehendldos.
6.0 Declarar haber lugar a la concesión de preinio a los 

aprehensores.

Requerimiento: Se requiere a la inculpada para que bajo 
su responsabilidad y.con arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 
de la misma Ley manifieste si tiene o no bienes pora hacer 
efectiva la multa impuesta, y si los posee, deberá hacer 
constar lós que fuesen y su valor aproximado, enviando a la 
Secietaria . de este Tribunal, en el término de tres días, una 
relación descriptiva de los mismos, con el suficiente detalle 
pafa Uevar a cabo su embargo. Si no los posee O, poseyéndolos, 
no cumplimenta la dispuesto en el presente requerimiento, se 
decretará el inmediato cumplimiento, de la^ pena subsidiarla de 
privación de libertad, a razón de un dia por cada 60 pesetas 
de multa, con el límite ipáximo de un afib.

Lo que se publica en tí «Boletín Oficial deL Estado» para 
conoelmiento de la que dijo Uama^rse María Asunción Baque
riza Gaztelumendi y estar avecindada en Madrid.'

.Algecirts, 20’4e novlembw de' 1984.-T-EI Secretario^—Visto 
busooi B1 Delegado de Hacriexula, Pxtíüdente.—6.788^9.


